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Doletm ©ffcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB ÍOSCRICW».—En esta capital , llevado á domicilio, 10 r s . m e n 
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 3G el tr imestre; 72 el s emes 
t re , y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a de esta capi ta l , d i rec tamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t i em
po de abono en sellos.—Dn número suel to , dos reales. 

« D V C K T I N C i A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean á instancia de par te no pobre , se insertaran 
oñcialmentc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pe ro los de interés particular pagarán dos reales po r 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Pasado á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Alonso Guiran contra un 
acuerdo de la Comisión permanente de 
esa provincia, que aprobó otro del Ayun -
tamiento de Villada por el que dejó de 
incluirse en el presupuesto municipal la 
cantidad que como Profesor que fué de 
Latinidad de dicho pueblo venia asignán
dose en virtud de Real orden de 30 de 
Octubre de 1S41 expedida á favor del in
teresado, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 7 de Setiembre último, ha 
examinado la Sección el recurso inter
puesto por D. Francisco Alonso Guiran 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Palencia, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Villada eliminando 
del presupuesto municipal la cantidad que 
desle 1841 se venia consignando á favor 
del recurrente, Preceptor que fué de La
tinidad en dicha villa. 

Sin examinar la Sección el derecho 
queD. Francisco Alonso Guiran pueda 
tener al percibo de la cantidad objeto del 
recurso, se limitará á demostrar la im
procedencia de este. 

Habiéndose suprimido en 1841 la cá
tedra de latin que desempeñaba en Villa-
da D. Francisco Alonso Guiran, se expi
dió una Real orden en 30 de Octubre del 
toismo año disponiendo que se le abona
ra la tercera parte del sueldo que bajo 
aquel concepto le correspondia. 

Es indudable, pues, que al tomar el 
Ayuntamiento el acuerdo que ha dado 
origen á este expediente lastimó los de
rechos civiles de D. Francisco Alonso 
huirán; y siendo esto asi, el interesado 
°o ha debido interponer recurso de al-
^da, sino hacer uso del derecho que le 
^ncede el art. 51 de la ley provincial 
ludiendo á los Tribunales de Justicia, 
tos cuales son los únicos competentes pa
ra interpretar la citada Real orden y re-
^Iver si D. Francisco Alonso Guiran ob-
^ v o ó no por oposición su cátedra, si la 
j^ntidad que le fué concedida por aquella 
| y orden lo fué como mera gracia ó en 
^ t u d de un derecho que tuviera por ha

berse suprimido el cargo que desempeña
ba; en una palabra, los Tribunales son 
los competentes para declarar la validez 
ó nulidad del acuerdo tomado por la Co
misión provincial de Palencia. 

Por estas consideraciones, la Sección 
opina que procede desestimar el recurso, 
dejando á salvo á D. Francisco Alonso 
Guiran los derechos de que se crea asisti
do para ejercerlos en la forma que creye
re conveniente.» 

Y S. M. el Rey, conformándole con 
el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1S72. -Ruiz Zor
rilla.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Palencia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 3 / — Elecciones. 
RECTIFICACIÓN. 

En el núm. 275 del B O L E T Í N O F I C I A L , 

correspondiente al dia 14 del actual, se 
han omitido los Ayuntamientos de Pa
redes de Buitrago y Pinilla del Valle al 
enumerar los que forman el distrito de 
Buitrago, partido judicial de Torrela-
guna. 

Lo que se hace público para los efec
tos oportunos. 

Madrid 22 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador, 

P E D R O M A T A . 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística. 

A pesar de haberse reclamado por dos 
ocasiones en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de la 
provincia, sus números 266 y 271, del 4 
y U del corriente, los datos estadísticos 
de la producción agrícola de los años 
1S51, 1S55, 1862 y 1867, y acompañando 
el modelo á que se han de sujetar para 
facilitarlos, y siendo este uno de los tra
bajos más recomendados por la Dirección 
general del ramo y que debió estar fina
lizado en 15 del corriente, veo con sen
timiento que se encuentran en descubier
to de este interesante servicio los pueblos 

que á continuación se expresan; apelan
do por última vez á la laboriosidad, celo 
é inteligencia de los Sres. Alcaldes para 
que sin levantar mano terminen de una 
vez los referidos datos, evitándome tome 
la determinación de imponer las penas 
que establece la ley munic ipal si no lo 
efectúan en el término más breve. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.— 
Pedro Mata. 
Pueblos que se encuentran en descubierto. 

Ajalvir. 
Alcalá de llenares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Ambite. 
Barajas. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Baolo, Cerceda y Mata el Pino. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarma de Esteruelas. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Cubas. 
El Berrueco. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Hortaleza. 
Humera. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Moraleja. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Patones. 
Perales de Tajuña. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo de Alarcon. 

Quijorna. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robledillo. 
Rozas de Puertoreal. 
San Agustín. 
San Fernando. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdeolmos.. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Val lecas. 
Villaconejos. 
Villamanta. 
ViHamantilla. 
Villamanrique. 
Villanueva. 
Villar del Olmo. 
Villarejo. 
Villaverde. 
Villavieja. 

O I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 15 de Noviembre de 1872. 
P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R A M O S P R I E T O . 

Señores que asistieron: 
Argenta.—Ceinos.—Collado.— Cuer

vo.—Fernandez Pérez.—Fresneda.—Fol-
gueras.—González (D. José Paulino).— 
Guerrero Brea.—Guijarro.—Jaquete. — 
León.—Menendez.—Miera.—Moreno Pé
rez.—Monterroso.—Mores. — Murga. — 
Nougués.—Pane.—Puig.—Ramos Prie
to.—Rey.—Rodríguez Hermúa.—Rovi-
ra.—Sánchez.—Sancho.—Somalo.— Vi-
llaron.—Martínez Escolar (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario» 
se acordó: 

Quedar enterada la Diputación de que 
el Secretario de la misma, D. Jerónimo 
Luna, no podia asistir á la sesión por ha
llarse enfermo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Presidente del 
Senado dándole gracias por haber remiti
do pases para los Sres. Diputados provin
ciales, facilitándoles la entrada en el sa
lón de conferencias de dicho Cuerpo Co-
legislador. 

Dar igualmente las gracias á D. Pablo 
Alcolado por la limosna de 250 pesetas 
que ha hecho á nombre de D. M. A. al 



Viernes '22 de Noviembre de 1872. 

Hospital provincial: á los Sres. Testamen
tarios de D. Antonio Murga por haber 
entregado en el de San Juan de Dios 
1.677 metros 71 milésimas de lienzo; y á 
los señores que componen la Sociedad 
La Filarmónica por la limosna de 25 pe
setas con destino á los establecimientos de 
Beneficencia; disponiendo se publiquen 
dichos donativos en el B O L E T I N O F I C I A L . 

Dar asimismo gracias á los Sres. Don 
Javier Santero, D. Julián OrtizdeLanza-
gorta, D. José López Girón, b . Mariano 
Chimeno, D. Modesto López Arias, Don 
Felipe Peñalver, D. Celestino Moliner, 
D. Ignacio Pastor y D. Antonio Gonzá
lez, Médicos los dos primeros, Farmacéu
tico el tercero y practicantes los restantes 
de la Beneficencia provincial, y á D. José 
Espinosa de los Monteros, alumno de la 
Facultad de Medicina, por haberse ofre
cido á pasar á Miradores de la Sierra con 
objeto de combatir la epidemia de saram
pión; cuyo ofrecimiento se tendrá presen
te por si fuere necesario utilizar sus ser
vicios, y disponer se tome nota de este 
acto de filantropía en sus respectivos ex
pedientes. 

Pasar á la Comisión de Gobierno in
terior la instancia de D. Francisco Orte
ga y Frias solicitando que la Diputación 
adquiera algunos ejemplares de la obra 
de que es autor, titulada El Tesoro de ¡a 
Infancia. 

Pasar a la Comisión de Beneficencia 
el oficio del Director del Hospicio, solici
tando autorización para la venta de tra
po, ropa y zapatos viejos, destinando su 
producto al pago de los trajes que se con
feccionan fuera del establecimiento; y la 
comunicación del Arquitecto provincial, 
participando que se ha dado principio al 
acopio de materiales para la construcción 
de la nueva plaza de Toros y a explanar 
el terreno, en la parte posible, por estar
se trazando en la actualidad las alinea
ciones y rasantes de las calles contiguas, 
y que tan luego como estén estas fijadas 
definitivamente y hecho el replanteo ge
neral de la Plaza, lo pondrá en conoci
miento de esta Corporación. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia, adoptándose 
las resoluciones siguientes: 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
corte por cuenta de los derechos que dis
fruta la Beneficencia provincial sobre el 
aceite de oliva y carnes de vaca y carne
ro que se consuman ó expendan en la po
blación, las 188.559 pesetas anuales que 
M venido satisfaciendo hasta 1868 por 
semanas vencidas y al respecto de 3.626 
pesetas 13 céntimos cada una, debiendo 
principiar el abono desde 25 de Setiem
bre último en que se restableció el im
puesto de consumos; y provocar una li
quidación con dicho Ayuntamiento á fin 
de conocer si por virtud de las cantidades 
que ha entregado á cuenta desde 1S20 la 
Beneficencia provincial ha salido benefi
ciada ó perjudicada en sus intereses, para 
en vista del resultado practicar las ope
raciones á que haya lugar. 

Resolver, en vista de un oficio de la 
Oomision provincial de Córdoba propo
niendo se reputen recíprocos los gastos 
•que ocasionen los acogidos de otras pro
vincias en los establecimienios de Benefi
cencia, que se esté á lo acordado en 10 de 
jtfayo último acerca de la manera de ha
cerse el abono de la?? estancias que oca
sionen los dementes de otras provincias. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para que disponga el recorrido 
¿e vidrieras y reposición de cristales de 

las enfermerías, cuyo gasto se satisfará 
con cargo á la cantidad consignada en 
presupuesto para reparación y conserva
ción del edificio. 

Autorizar asimismo á dicho Director 
para la recomposición de los coloríferos 
de las mismas enfermerías, debiendo 
consignar su importe, que ascenderá 
próximamente á 1.225 pesetas, en el ca
pitulo correspondiente del presupuesto 
adicional. 

Conceder á Agustina Diaz, como so
corro y por una sola vez, dos mensuali
dades del sueldo que disfrutaba su difun
to esposo José Rebolledo, encargado que 
fué del lavadero del Hospital provincial. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo con los Sres. Visi
tadores y atendida la urgencia del caso, 
proceda á comprar la bayeta necesaria 
para los trajes de las ancianas de dicho 
asilo; previniendo al citado Director y á 
los de los demás establecimientos que en 
lo sucesivo participen á la Diputación con 
la anticipación de seis meses los géneros 
de esta especie que calculen necesarios, 
para disponer su adquisición por medio de 
subasta pública. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole que el huérfano 
Tomás Jiménez, abandonado en Aran-
juez1 por D.Enrique Pardo Pimentel, que 
le sacó del asilo de El Pardo, debe ingre
sar de nuevo en dicho asilo, puesto que 
de él procede. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Casimiro Muñoz, Deo-
gracias Rodríguez, Rafael González, Lui
sa Román, Tomasa Alonso y Salustiana 
y María Fernandez. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men de la Comisión de Beneficencia pro
poniendo que toda vez que no han dado 
resultado las subastas intentadas para 
contratar el suministro de huevos á los 
establecimientos de Beneficencia, se ad
mita la proposición de D. Eusebio Pedra-
zas, que ofrece suministrar dicho articulo 
al precio de S pesetas cada 100, y que 
hoy se adquieren en los establecimientos 
al de 8 pesetas 50 céntimos, siempre 
que se someta en todo lo demás al pliego 
de condiciones que sirvió para la última 
subasta, y que de no ser asi, continúe 
por ahora este servicio por Adminis
tración. 

El Sr. Sancho Corral usó de la palabra 
diciendo que no iba á hacer oposición al 
dictamen, sino que proponiéndose en él 
una resolución condicional, ignoraba so
bre cuál de las partes que abrazaba se ha
bía de acordar, por lo que era de parecer 
volviese el expediente á la Comisión, pa
ra que en vista de si el Pedrazas acepta
ba ó no las condiciones del pliego, propu
siese una resolución definitiva. 

El Sr. Villaron contestó á nombre de 
la Comisión que no habiendo dado resul
tado las subastas, la Comisión creia ven
tajosa la proposición del Sr. Pedrazas, si 
aceptaba las condiciones del pliego, por
que se ofrecía á verificar el suministro du
rante un año con dos reales de economía 
en cada 100, por lo cual habia propuesto 
6e aceptase. 

El Sr. Fresneda dijo que en el expe
diente se consignaba que no era época 
oportuna para la subasta por el alto pre
cio que ahora tenia dicho artículo, y que 
haciéndose el contrato por un año el resul
tado era el mismo, puesto que llegaría el 
verano y el Sr. Pedrazas obtendría gran
des ventajas; que la economía eran sólo 
dos reales y luego se perderían ocho, por 
lo que era de parecer pasase de nuevo el 

expediente á la Comisión de Beneficencia 
y esta estudiase cuál era más conveniente, 
si aceptar el ofrecimiento ó continuar ha
ciendo el servicio por Administración. 

EISr. Menendez hizo presente que 
los meses en que cuesta caro dicho ar
ticulo son siete ú ocho y barato sólo cua
tro, por lo que creia aceptable la proposi
ción, siempre que fuese con las condicio
nes del pliego. 

El Sr. González manifestó su opinión 
de que, siendo esta la época de mayor ca
restía, podia seguir adquiriéndose por 
Administración hasta fin de año y con
tratar luego el suministro por medio de 
subasta. 

El Sr. Fernandez dijo que después 
de las explicaciones dadas, creia inútil 
volviese el expediente ala Comisión, por 
lo que proponía se aprobase el dictamen. 

Rectificaron los Sres. Sancho, Villa-
ron y Fresneda, y se acordó volviese el 
expediente á la Comisión de Beneficen
cia, para que en vista de las indicaciones 
hechas propusiese una resolución de
finitiva. 

Asimismo se acordó, después de una 
ligera discusión en que tomaron parte los 
Sres. Fernandez, Villaron y Soma!o, el 
ingreso en el Hospicio de esta corte de la 
niña María Teresa Nieto, acogida en el 
Asilo de Maternidad de Burdeos, y dis
poner como caso especial y sin sentar ju
risprudencia para lo sucesivo, que se abo
nen con cargo al capitulo de Imprevistos 
los gastos de retorno de la Hermana de la 
Caridad Sor Louisse, que ha conducido á 
la referida niña. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalándose 
como orden del dia para la inmediata 
dictámenes de comisiones.—El Presiden
te, Pedro Luis Ramos Prieto.—El Dipu
tado Secretario, José Martínez Escolar.. 

La Diputación provincial, en sesión de 
15 del actual, visto el donativo de 250 pe
setas hecho al Hospital provincial por 
D. Pablo Alcolado á nombre de D. M. A., 
ha acordado se den las gracias y se pu
blique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

La Diputación provincial, en sesión de 
15 del actual, visto el donativo de 25 pe
setas hecho á la Beneficencia que de la 
misma depende por la Sociedad La Filar
mónica, ha acordado se den las gracias ¡ 
los individuos que la componen y se pu 
blique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia. 

Madrid 2t de Noviembre de 1872. 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

El 

Madrid 20 de Noviembre de 1S72 
. L, Amaleo Valls. b 7 2 ' 

QUINTA SECCIÓN. 1 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
D. Salvador Izquierdo, Administrador de 
Loterías que fué de esta capital núm. 20, 
se le cita por el presente tercer edicto 
para que en un término breve se presen
te en esta Administración económica, Ne
gociado de Alcances,*á enterarse de una* 
resolución que ha dictado la Dirección 
general de Contabilidad en el expediente 
de alcance que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificador 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

En el sorteo celebrado en el dia 18 del 
mes de Noviembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno jf'las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña María 
Santos Ainar, hija de D. Francisco, Sub
teniente de Carabineros de la Hacienda 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 

C I A L para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 20 de Noviembre de 1872.» 
P. I., Amadeo Valls. 

El dia 1 d e l mes de Diciembre, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar la subas
ta de las fincas que se expresan en la ad
junta relación; debiendo celebrarse dicho 
acto simultáneamente en esta Adminis
tración económica y en la casa consisto
rial del pueblo donde radican respectiva
mente dichas fincas, bajo los tipos que 
igualmente se determinan en dicha rela
ción. Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en las Secretarías de 
los respectivos Ayuntamientos y en esta 
Administración económica, Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, don
de podrán examinarlos las personas que 
deseen interesarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su cono
cimiento y á los fines prevenidos en ins
trucción. 

Madrid 21 de Noviembre de 1S72.-
P . O., Amadeo Valls. 

Relación que se cita. 

Subasta convencional para el arriendo 
de los pastos de la Huelga titulada el Re
cuenco, de cabida 24 fanegas, sita en el 
término de El Molar, al punto llamado 
Ribera del Jarama, cuya finca perteneció 
á los propios de dicho pueblo. 

Subasta id. para el aprovechamiento 
de los pastos de la Huelga titulada Ras-
cambra, en igual sitio, término y proce
dencia que la anterior, de cabida 86 fa
negas. 

Subasta id. para el aprovechamiento 
de pastos de la Huelga titulada del Toral, 
en igual sitio, término y procedencia que 
las anteriores, de cabida 98 fanegas. 

Subasta id. para el aprovechamiento 
de pastos de la Huelga titulada de Peri
llán, en igual sitio, término y proceden
cia que las anteriores, de cabida 49 fa
negas. 

Subasta id. de una tierra y un solar 
en término de Vallecas, procedentes de la 
quiebra de D. Juan José Oscariz, de ca
bida tres fanegas y ocho celemines. 

Subasta id. de d o 9 tierras, que com
ponen un total de seis fanegas 10 celemi
nes, en igual término que la anterior, 
procedentes de las quiebras de D. Blas 
Marcos y D. José Sánchez Ocaña. 

Subasta id. de tres tierras, que com
ponen un total de nueve fanegas y tres 
celemines, en igual término que las ante
riores, procedentes de la quiebra de Don 
Isidro Hernández. 

Subasta id. de un edificio casa de pos
tas en la carretera del Escorial, en térmi
no de Galapagar, procedente de la quie
bra de D. Tomás Alonso Mico. 

Subasta id. de dos tierras, que com
ponen un total de cinco fanegas y seis 
celemines, en término de Pedrezuela, 
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procedentes de la quiebra de D. Isidro 
Gómez. 

Subasta idem de siete tierras, en tér-
^ n o de Griñón, que componen un total 
¿ e 19 fanegas y ocho celemines, proce
dentes de la quiebra de Doña Antonia 
Garrido. 

Subasta idem de seis tierras, que com
ponen un total de 23 fanegas y 11 cele
mines, en igual término y procedencia 
que el anterior. 

Subasta idem de siete tierras en tér-
no de Valdeavero, que componen un. to
tal de 131 fanegas, procedentes de la 
quiebra de D. Salvador Merino Porras. 

Subasta idem de seis tierras, que com
ponen un total de 42 fanegas y 10 cele
mines, de igual término y procedencia 
que el anterior. 

Subasta idem de dos tierras, que com
ponen un total de ocho celemines con 32 
olivos, :il sitio de las Suertes, en térmi
no de Redueña. 

Subasta idem de cinco tierras, que 
componen un total de 30 fanegas, en tér
mino de Torrejon de la Calzada, proce
dentes de la quiebra de D. Pedro de la 
Solana. 

Subasta idem de una casa sita en la 
plazuela del Chorrillo, núm. 4, de Para-
cuellos de Jaratna. 

Subasta idem de una tierra, de cabi
da una fanega y seis celemines, con al
gunas cepas de viñedo y 37 higueras, al 
sitio de la Dehesa, en término de Cadal
so, procedente del Estado. 

Subasta idem de una cerca titulada 
Matarrubias, en término de Guadarrama, 
de cabida 186 fanegas, dividida en dos 
partes y cercada de piedra, destinada á 
pastos. 

Subasta id. de siete tierras en térmi
no de Alcorcon, que componen un total 
de 25 fanegas, procedentes de la quiebra 
de D. Fructuoso Inés. 

Subasta M. de cuatro tierras, que com
ponen un total de 43 fanegas y seis cele 
mines, de igual término que la anterior 
y procedente de la quiebra de D. Ber 
nardino Torrejon. 

Subasta id. de cinco tierras, que com
ponen un total de 25 fanegas y ocho ce
lemines, de igual término y procedencia 
que la anterior. 

Subasta ul. de tres tierras, que com
ponen un total de ocho fanegas y seis ce
lemines, de igual término y procedencia 
que la anterior. 

Subasta id. de tres tierras, que com
ponen un total de 16 fanegas y tres cele
mines, de igu:>l término y procedencia 
que la anterior. 

Subasta id. de seis tierras, que com
ponen un total de 25 fanegas y seis cele
mines, de igual término y procedencia 
que la anterior. 

Subasta id. de siete tierras, que com
ponen un total de 29 fanegas nueve cele
mines, de igual término y procedencia 
que la anterior. 

Subasta id. de cuatro tierras, en igual 
término municipal que las anteriores, que 
componen un total de 27 fanegas y cua
tro celemines, procedentes de la quiebra 
de D. «Julián Campos. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.— 
P O., Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R A S T Ú S L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por or
den de 2 de Febrero de 1S69, esta. Di

rección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos prime
ro y segundo de la carretera de tercer or
den de Navahermosa á Logrosan entre 
el primer punto y los Naval morales, cu
yo presupuesto es de 415.122 pesetas y 
87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 20.700 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
Matadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1S72.-EI 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos primerq y segundo de la car
retera de tercer orden de Navahermosa 
á Logrosan entre el primer punto y los 
Navalmorales, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras). 

(Fecha y ftma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de las 
facultativas correspondientes y de las g e 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Ju l io de 1S61, han de regir en la cont ra
ta de las obras de los trozos primero y s e 
gundo de la carretera de tercer orden de 
Navahermosa á Logrosan entre el pr imer 
punto y los Navalmorales. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata s€ consignará como fian
za en Madrid, en la Caja general d e De
pósitos, el 10 por 100 d e la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos d e la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de es
tas condiciones. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si asi conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1S70. 

2 / No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3.' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4 / Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de tres años. 

5." Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tados con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Toledo por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6.' El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad en que se rema
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los pa
gos. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 20 de Julio de 1867, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo primero de la 
primera sección de la carretera de tercer 
orden de Fregenal á Villanueva del Fres
no por Jerez de los Caballeros, compren
dido entre Fregenal y el Puerto del Ta
blado, cuyo presupuesto es de 124.621 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
de M^irzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 

ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica": 
cion en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la primera sección de la 
carretera de tercer orden de Fregenal á 
Villanueva del Fresno por Jerez de los 
Caballeros entre Fregenal y el Puerto del 
Tablado, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que , además de las 
facultativas correspondientes y de las g e 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Ju l io de 1S61, han de regir en la con
trata de las obras del trozo primero de la 
primera sección de la carretera de tercer 
orden de Fregenal á Villanueva del F re s 
no por Je rez de los Caballeros. 

1.' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia po
drán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si asi 
conviene á sus intereses, en virtud de la 
autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha-
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ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3." Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta; sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid, 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4.' Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de un año. 

5 / Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Badajoz por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6 / El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor su
ma que la que corresponda á prorata, te
niendo en cuenta la cantidad en que se 
remate ei servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que en 
el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 21 deNoviembre de 1372.-El 
Director general, Escoriaza. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Empréstito de 80 millones de reales. 

De conformidad al anuncio inserto en 
la Gaceta del dia 6 del corriente y en el 
Diario oficial del 7, 8 y 9 del mismo, ten
drá lugar el dia 26 inmediato, y hora de 
la una de la tarde, el sorteo de las carpe
tas de cupones de dicho empréstito pre
sentadas en Contaduría hasta el 25 inclu
sive, ante los señores que componen la 
Comisión de Hacienda de esta Municipa
lidad, en la forma siguiente: 

Se colocarán dos bombos, y en ellos se 
introducirán á presencia del público igual 
número de bolas en cada uno, equivalen
tes al de carpetas presentadas hasta las 
cuatro de la tarde del citado dia 25, que 
resultarán registradas y sentadas en el li
bro que se hallará de manifiesto en la 
Presidencia. Acto seguido, y después de 
reconocidas unas y otras conveniente
mente, se dará principio á la extracción 
una por una, tomando la primera del bon-
bo destinado á la numeración de carpe
tas, y la segunda del que designará la 
suerte ú orden con que ha de hacerse el 
llamamiento para el cobro, continuándo
se la operación en esta forma hasta que 
hayan sido extraidas todas las encanta
radas. El número estampado en la bola 

tomada del bombo de las carpetas deter
minará el de la señalada con el mismo, y 
el marcado en la del destinado á la suerte 
el de orden con que se ha de verificar el 
abono de su importe. 

Lo que se anuncia á los interesados 
para su inteligencia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1872.-
El Alcalde Presidente, Simeón Avalos. 

Don Simeón Avalos y Agrá, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento popular 
de esta M. H. Villa. 

Hago saber que en cumplimiento de la 
ley de 13 del actual llamando alas armas 
40.000 hombres de los ya sorteados con 
destino al reemplazo del ejército perma
nente en el presente año, y para llevar á 
efecto lo prevenido en la Real orden de 
14 del mismo mes, publicada en la Gaceta 
del 15, he dispuesto lo siguiente: 

1/ La declaración de soldados en es
ta capital dará principio en las Tenencias 
de Alcaldía de los 10 distritos en que se 
halla dividida, el domingo 24 del actúa!, 
á las nueve de la mañana, y seguirá sin 
interrupción hasta dejarla terminada an
tes del 8 de Diciembre próximo. 

2.' En tiempo oportuno, los mozos 
que sean declarados soldados y se consi
deren con derecho á disfrutar del benefi
cio de la redención acordado por el Ayun
tamiento por saber leer y escribir, ser el 
único apoyo de padres pobres ó de herma
nos menores huérfanos y desvalidos, y ser 
naturales de Madrid ó llevar en esta villa 
10 años de residencia continua, acredita
rán en juicio público contradictorio estas 
circunstancias, y las demás que se deter
minan en el bando publicado por mi an
tecesor en 25 de Abril último; ajustán
dose la instrucción de los expedientes á 
las siguientes reglas que en aquel se in
sertaron y que creo conveniente repro
ducir: 

1." Verificada la entrega en caja, los 
mozos soldados que aspiren al beneficio 
de la redención presentarán en término 
de cuatro dias sus solicitudes á los seño
res Tenientes de Alcalde, Presidentes de 
las Comisiones de quintas de sus respec
tivos distritos, á fin de que se resuelvan 
oportunamente las informaciones de po
breza y de buena conducta para que pue
da efectuarse la redención dentro del pla
zo que determina la ley. 

2 / El expediente para acreditar la po
breza se compondrá de la expresada soli
citud, de la declaración de tres testigos 
con citación del Sindico, y de los infor
mes que el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito tenga por conveniente exigir pa
ra comprobar la exactitud de los hechos. 

3.* Respecto de la buena conducta de 
los interesados, se acompañarán á los in
formes que de los mismos den sus jefes 
ó maestros cuantos datos tengan por con
veniente las Comisiones exigir; siendo re
quisito indispensable unir al expediente 
el informe del Alcalde del barrio y el del 
Alcaide de la cárcel de Madrid para ave
riguar si ha estado preso por faltas ó de
litos comunes. 

4 / Los interesados deberán acreditar 
su naturaleza y el domicilio ó domicilios 
en que hayan habitado durante los 10 úl
timos años. 

5.' Se publicarán en los periódicos 
oficiales de la localidad los nombres de 
los soldados que soliciten la redención, 
¡as señas de su respectivo domicilio y las 
circunstancias que aleguen para ser exi
midos del servicio militar, á fin de que 
las personas que quieran exponer en con
trario lo hagan en término de ocho dias, 

presentando las pruebas ó aduciendo las 
razones que estimen justas. 

6.' El saber escribir lo demostrará el 
interesado practicando esta operación al 
contestar á la pregunta verbal que la Co
misión de su distrito le haga. 

7.* Trascurrido que sea el plazo seña
lado en la regla 5.', y previo dictamen 
del Sindico de la Comisión, se dará cuen
ta de las informaciones en auliencia pú
blica; y después de oir lo que de palabra 
ó por escrito se haya expuesto en pro ó 
en contra de los interesados, la Comisión 
propondrá al Ayuntamiento, y este resol
verá lo que en justicia proceda. 

8.' En la Gaceta de Madrid y Diario 
de A visos serán publicados los nombres 
de los mozos agraciados, cuya redención 
se hará previo el compromiso contraido 
por los mismos de no ingresar nunca en 
el ejército en concepto de sustitutos, ni 
en el de enganchados con opción al pre
mio. 

El Ayuntamiento cumple de este mo
do lo que tenia ofrecido, llevando el con
suelo una vez más al seno de las familias 
honradas y pobres; y espera que este in
menso sacrificio, dada su situación econó
mica nada próspera, será apreciado en 
cuanto vale por todas las clases á quienes 
representa. 

Y para que los interesados en el sorteo 
celebrado en 5 de Mayo último, á quie
nes afecta el acto que el domingo próxi
mo debe verificarse, no aleguen ignoran
cia, respecto al sitio donde deben concur
rir, se expresan á continuación los locales 
donde se hallan establecidas las Alcaldías 
de distrito y el nombre de los barrios que 
cada uno comprende: 

Distrito de Palacio.—Comprende los 
barrios de Platerías, Vergara, Bailen, Le-
ganitos, Florida, Álamo, Amaniel, Qui
ñones, Conde-Duque y Principe Pió.— 
La Alcaldía, calle del Fomento, núm. 6, 
principal. 

Universidad.—Cómprenle los barrios 
de Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Ma
yo, Campo de Guardias, Corredera, Ru
bio, Escorial, Pez y Colon.—La Alcaldía, 
Corredera Alta de San Pablo, números 9 
y i i . 

Centro.—Comprende los barrios del 
Arenal, Bordadores, Espejo, Prim, Des
calzas, Silva, Jacometrezo, Postigo, Aba
da y Puerta del Sol.—La Alcaldía, calle 
de los Caños, núm. 4, principal. 

Hospicio.—Comprende los barrios del 
Desengaño, Valverde, Fuencarral, Bene
ficencia, Barco, Colmillo, Hernán-Cortés, 
Pelayo, Santa Bárbara y Chamberi.—La 
Alcaldía, calle de Fuencarral, núm. 81. 

Buenavista.—Comprende los barrios 
de la Montera, Caballero de Gracia, Bil
bao, Reina, San Marcos, Alcalá, Almi
rante, Belén, Libertad y Plaza de Toros.--
La Alcaldía, calle de las Infantas, núme
ro 23. 

Congreso.—Comprende los barrios de 
la Carrera, Cortes, Lobo, Principe, Reti
ro, Cruz, Ángel, Cervantes, Huertas y 
Gobernador.—La Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15. 

Hospital.—Comprende los barrios de 
Atocha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, 
Delicias, Torrecilla, Primavera, Ave-Ma
ría, Valencia y Ministriles.—La Alcaldía, 
calle de Atocha,núm 115. 

Inclusa.—Comprende los barrios del 
Rastro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, 
Huerta del Bayo, Comadre, Caravaca, 
Embajadores, Provisiones y Peñuelas.— 
La Alcaldía, calle de Embajadores, nú
mero 18. 

Latina.—Comprende los barrios de la 

Cebada , Toledo, Arganzuela , Solana I 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Don 
Pedro, Aguas, Humilladero y Cahtra-

—La Alcaldía, Carrera de S3n Francia 
co, núm. 4, bajo. 

Audiencia.— Comprende los barrios 
del Puente de Segovia, Segovia, Puerta 
Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, Pro
greso, Concepción, Constitución y Car-
reías.—La Alcaldía, Plaza de la Cons
titución, Casa-Carnicería, 3, principal. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872.-
Simeón Avalos. 

Alcaldía popular de Alcalá de llenares. 

Ignorándose la residencia del mozo 
número 2 del presente sorteo Lorenzo Ló
pez Pérez, h'jo de Ángel, difunto, y de 
Clara, de edad de 20 años, natural de Tré-
vago, provincia de Soria, y empadronado 
en esta ciudad, de oficio leñador, se le cita 
por el presente edicto para que por sí ó 
por persona que legítimamente le repre
sente se persone al acto de juicio de exen
ciones y declaración de sol lados que ha 
de tener lugar en esta población el dia 24 
y siguientes, hasta antes del dia S del pró
ximo mes de Diciembre; en la inteligen
cia que de no verificarlo en dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares 1S de Noviembre 
de 1872.-El Alcalde, Silverio García. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de las leñas de ro
ble del tranzón Cerro del Medio del mon
te de esta villa, ha acordado este Ayun
tamiento abrir nueva subasta, que tendrá 
lugar el dia 10 del próximo Diciembre, 
bajo la cantidad de 1.000 pesetas en que 
han venido tasadas en la primera y de las 
demás condiciones facultativas y econó
micas. 

Lo que se hace público para la licita
ción. 

Villalvilla y Noviembre 12 de 1872.-
Juan de Dios Casanova. 

AMINC10. 

LA FRATERNIDAD, 
S O C I E D A D M I N E R A . 

No habiendo satisfecho los dividendos 
4.* y 5.* correspondientes á las acciones 
números 130, 279, 47, 135, 227(3/ y 4 / 
ciartos) y 170(3/ y 4 / cuartos), pertene
cientes al Excmo. Sr. D. Antonio Falcon, 
ya difunto; y estando también en descu
bierto del pago del dividendo núm. 5 / la 
acción núm. 57, primer cuarco; 273, 2 / , 
3 / y 4 / cuartos, pertenecientes á D. Pablo 
Trigo, asimismo difunto, se requiere por 
primera vez á los herederos de los indica
dos socios por medio de este anuncio, en 
cumplimiento délo prevenidopor el articulo 
21 de la ley de 6 de Julio de 1859 y art. 20 
del Reglamento social, para que en el tér
mino de 15 dias satisfagan dichos descu
biertos y gastos originados. 

En la inteligencia que de no cumplir
lo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1872.— 
El Presidente, Francisco López. 

MADRID.—1872. 

OricuA TIPOGRÁFICA DIL HOSPICIO. 


